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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00166-00 

 

1. Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

calendado 16 de diciembre de 2020, el Despacho con apoyo en el artículo 

317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO. Oportunamente ARCHÍVESE las presentes diligencias. Déjense 

las constancias de rigor. 

 

2. De otro lado, la parte ejecutante, respecto de lo solicitado en memorial 

allegado vía correo electrónico a través del e-mail JURIDICOS SOLAR 

<juridicoselsolar@gmail.com> el Lun 8/02/2021 4:08 PM contentivo de 

“Buen día, solicito que ingrese el proceso al despacho para sentencia” deberá 

estarse a lo aquí dispuesto, máxime cuando no se observa actividad 

tendiente a notificar a la parte ejecutada y por no ser procedente lo 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 007 
en el día de hoy 05 de marzo de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


